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Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no es 
competente para responder directamente al cuestionario, en este sentido, y conforme a las 
competencias establecidas en el Decreto Distrital 109 de 2009, la Dirección Legal Ambiental procedió 
a revisar el cuestionario contenido en la Proposición 817 de 2025. 

Como resultado de dicha revisión, se identificó que los interrogantes formulados están orientados a 
obtener información relacionada con las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, correspondientes a las vigencias 
2024 y 2025, incluyendo asistentes, integrantes, temas abordados y decisiones adoptadas, así como 
la solicitud expresa de las actas correspondientes. 

Igualmente, se formulan preguntas específicas sobre las reuniones en las que se discutió lo 
relacionado con las Áreas de Servicio Exclusivo en Bogotá y la posición del Distrito Capital frente a la 
Resolución CRA 1013 de 2025.

Frente a lo anterior, es pertinente señalar que la Secretaría Distrital de Ambiente hace parte del 
Consejo Directivo de la UAESP, conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 290 de 2009, “Por el 
cual se determina la integración del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos”. No obstante, esta Entidad no ejerce la función de Secretaría del citado Consejo.

De acuerdo con el Acuerdo UAESP 011 de 2014, “Por el cual se reforman los estatutos de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, modificados por el Acuerdo 04 de 2008”, dicha función 
está a cargo del (la) Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a) de la Unidad, quien tiene la 
responsabilidad de redactar, custodiar y expedir copia de las actas y acuerdos que se generen. Así lo 
establece expresamente el artículo 11 del referido Acuerdo:

ARTÍCULO 11. - PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DEL CONSEJO DIRECTIVO. El (la) 
Presidente (a) del Consejo Directivo es el (la) Alcalde o Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. o su 
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delegado (a). Corresponde al (a) Subdirector (a) Administrativo (a) y Financiero (a) de la Unidad 
o a quien haga sus veces, ejercer la Secretaría del Consejo Directivo de la UAESP y redactar, 
custodiar y expedir copia de las actas y de los acuerdos que se produzcan.

Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente no puede atender las solicitudes documentales 
realizadas y, sobre la posición del Distrito Capital frente a lo dispuesto en la Resolución CRA 1013 de 
2025, debe tenerse en cuenta que lo dispuesto en la misma atañe a las funciones propias de la 
Dirección General de la UAESP, mas no propiamente del Consejo Directivo, razón por la cual no es 
pertinente emitir un pronunciamiento por parte de esta Entidad.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de aportar cualquier información adicional que se requiera en el marco 
de las funciones de esta Entidad.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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